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SESIÓN ORDINARIA No.114-2025 
 
Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, a 
las dieciocho horas con treinta minutos, el lunes 01 de setiembre del 2025 en el Salón de Sesiones del 
Concejo Municipal “Alfredo González Flores.”    

 
REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS) 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

MBA. José Pablo Quesada Castro    
 

VICEPRESIDENTA MUNICIPAL 
Sra. Heidy Hernández Benavides 
  
Sra. Lilliana Jiménez Barrientos      
Sr.   Luis Alfonso Araya Villalobos   
Lic. Marlon Antonio Obando Juárez   
Sr.   Luis Alberto Williams Ovares        
Sra. Roxana Mayela Arias Ramírez  
Sr.   Jorge Eduardo Blanco Chan   
Sr.  José Daniel Berrocal Miranda     

 
REGIDORES (AS) SUPLENTES 

Sra. Maritza Sandoval Vega      
Sr. Alfredo Eduardo Prendas Jiménez  
Sra. Odette Fernández Salazar  
Sr.  Jean Carlos Barboza Román      
Sr. Freddy Cervantes Paniagua  
Sra. Maribel Quesada Fonseca 
Sr. Esteban Felipe Venegas Murillo     
Sr. Fidel Barrera Romero       
                  

SÍNDICOS (AS) PROPIETARIOS (AS) 
 
Sra.  Roxana Lobo Cordero       Síndica Propietaria 
Sr.    Henry Mauricio Vargas Charpentier    Distrito Segundo  
Sr.    Jesús Alberto Villalobos Morales     Distrito Tercero 
Sra.  Sandra María Altamirano Hidalgo    Distrito Cuarto 
Sr.    Wayner González Morera      Distrito Quinto 

 
 

SÍNDICOS (AS) SUPLENTES 
Sr.   Gabriel Ugalde Zamora     Síndico Suplente  
Sra. Keyna Tatiana Chinchilla Aguilar     Síndica Suplente  
Sra. Marcia Rebeca Araya Salazar     Síndica Suplente    
Sr. Juan Elí Villlalobos Villalobos    Síndico Suplente  
Sra. Yuliana Padilla Hidalgo       Síndica Suplente 
 
 

ALCALDESA MUNICIPAL, VICEACALDE, ASESORA LEGAL, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
Sra.   Angela Aguilar Vargas     Alcaldesa Municipal    
Lic.  Priscilla Quirós Muñoz    Asesora Legal  
Sra.      María José González Vargas                 Secretaria Concejo Municipal a.i. 
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ACUERDO 1. ALTERACIÓN 
ESCUCHADA LA PROPUESTA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: CONOCER LO 
SIGUIENTE: 

A) NOMBRAMIENTO DE MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ VARGAS COMO SUPLENTE DE 
LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 2.  
ANALIZADO EL PUNTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A. NOMBRAR A MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ VARGAS COMO SECRETARIA INTERINA 
PARA LOS DÍAS 01 AL 07 DE SETIEMBRE DEL 2025. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ARTÍCULO I: Saludo a Nuestra Señora La Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad. 
  
 
ARTÍCULO II:     APROBACIÓN DE ACTAS  
 

1. Acta Sesión Extraordinaria N° 0113-2025 del 25 de agosto del 2025. 
 

Para la aprobación de esta acta, sube el Regidor Suplente Jean Carlo Barboza a votar, dado que fue quién 
estuvo en dicha sesión municipal. 
 
Regidor Marlon Obando: en una de mis intervenciones, se copió alguna redacción errónea, en la página 
9, dice “una ayuda para convención” cuando en realidad dije “una ayuda para convivir”, y luego dice 
“trabajando, no veo que línea lleva a esto”, y en realidad lo que quería decir era “es un trabajo que se 
lleva en esa línea”. 
 
ACUERDO 3.  
ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA 
DE ACTA EXTRAORDINARIA N° 113-2025 DEL 25 DE AGOSTO DEL 2025. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ARTÍCULO III:    AUDIENCIAS 
 

1. Elena Villalobos Jiménez  
Asunto:  Exponer sobre el tema: Declarar de interés histórico cultural la Ciudad de 
Heredia y Benemérito Liceo de Heredia. 

 
Declaratoria de interés histórico cultural, de la colección bibliográfica y fondo documental 
que resguarda el Benemérito Liceo de Heredia. 
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Elena Villalobos: primero haré una aclaración sobre el asunto de la audiencia, que es la indicada en la 
presentación. Mi solicitud es la siguiente, tomar en cuenta que Heredia es la Ciudad Cuna de la 
Educación por las instituciones mencionadas, que el Liceo de Heredia fue la primera institución 
educativa de Heredia en declarada Benemérita de la Educación Costarricense, y por todo ese resguardo 
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bibliográfico que tenemos, entonces se declare la Colección Bibliográfica que se resguarda en el Liceo de 
Heredia, sea declarada como interés histórico cultural. En una audiencia que tuvimos en la Comisión de 
Cultura, que estuvo la señora asesora, ella indicaba que no llevaba mayor problema puesto que no 
implicaba que la Municipalidad tuvieras que hacer una erogación económica al respecto. ¿Cuál es el 
objetivo de esta declaratoria?, primero, no hay en Costa Rica una colección como esta, y la tenemos en 
Heredia, es un orgullo herediano el tener esto, y el objetivo en primer momento, es que la ciudad de 
Heredia tenga un Museo, porque no lo tenemos, y para que sea realidad en mediano o largo plazo, 
necesita una colección, y me parece que este material bibliográfico de valor inestimable, o que sea parte 
de esa eventual colección, que ya sea la Asamblea Legislativa o por decreto del Presidente de la República 
con el Ministro de Cultura, que son los dos mecanismos que existen para crear un museo, y eso implicaría 
que tendríamos también fondos en una eventual ley de la República para que los heredianos podamos 
tener un museo. 
 
 
La Licda. Priscila Quirós: solicite la palabra en referencia a la disertaciones de la Profesora Elena, y hacer 
una precisión en este tema, la Comisión de Asuntos Culturales efectivamente ha visto esta solicitud, los 
miembros de la comisión fueron a hacer una visita al lugar y han analizado el tema en conjunto con la 
profesora, y cuando hice la referencia al tema de la declaratoria de interés cultural o de la declaratoria 
de interés que hace la Municipalidad, se hace en un contexto general, en el sentido de que, las 
declaratorias de interés público que se emanan desde el Poder Ejecutivo generan una serie de beneficios 
y una serie de consecuencias positivas de naturaleza legal, a diferencia de lo que pueda hacer una 
autoridad local como el Gobierno Loca, que si puede hacer una declaratoria de estas, pero es una especie 
de reconocimiento sin que tenga ese efecto que tiene cuando se hace desde el Poder Ejecutivo, cuando 
se habla de que no obligaría al municipio de generar una erogación, en efecto esto al Gobierno Local de 
inmediato no, sin embargo, hay que mencionar que también la Comisión de Asuntos Culturales, al 
menos en los acuerdos que han tomado al día de hoy vigentes y que ha acogido este Concejo Municipal, 
ha recomendado que de previo a hacer cualquier tipo de declaratoria, se dé una adecuada condición con 
el centro educativo, porque de darse esta declaratoria sin una coordinación con la persona que tiene la 
dirección y la junta de educación del Liceo de Heredia, sería un tema más bien sorpresivo y ausente de 
coordinación con las autoridades del Liceo, hay un reconocimiento a la gestión importantísima que está 
haciendo la profesora de conservación, y decirle al Gobierno Local y a la comunidad que este material 
es importante que se conserve, pero el Gobierno Local también ha estimado que debe de haber una 
adecuada coordinación, eso va a obligar al Liceo de Heredia hacer una serie de coordinaciones de 
preservar el material que está en el Liceo, con todas las obligaciones, incluso que la Ley de Archivo ya le 
establece a los documentos por su valor histórico y cultural, entonces, sería una competencia que más 
allá de que le corresponderá al Liceo, también recae en la Dirección Regional del MEP, por eso es que el 
Gobierno Local ha sido respetuoso en ese tanto, de recomendar una espera de que puede pronunciarse 
al respecto por parte de las autoridades del MEP. Quería poner en contexto la intervención que hice en 
comisión. 
 
Regidora Heidy Hernández: quisiera decirle a Elena, que nos remueve montones conocer las historias 
que encierran el Liceo de Heredia, para quienes estuvimos ahí es muy memorable, es un recuerdo 
entrañable, y saber que todavía tiene ese colegio y encierra dentro de esas paredes, es una historia 
invaluable, y hoy quisiera aprovechar para consultarle a Elena, en relación a todo lo que hemos visto y 
conocido en la Comisión de Cultural, y que se ha propuesto desde ahí, ¿qué otra gestión ha podido 
realizarse?, porque sé que ha sido usted la que ha estado detrás de todo este trabajo y esfuerzo, de 
recopilar y resguardar esta parte histórica que encierra este cantón y provincia, ahí en el Liceo de 
Heredia, en relación a todo esto con la Dirección Regional del MEP, llámese el Supervisor de Circuito, 
Directora Regional o el mismo directo, no conocemos que ha trascurrido, ¿que han manifestado?, ¿cuál 
es el interés de ellos?, ¿que proponen ellos para continuar con este proyecto?, y ver de qué manera 
podemos llegar a una coordinación con esta institución, no podemos brincarnos la primera parte, que 
es el MEP, y el director que es la cabeza de esa institución, y todo lo que encierra la Dirección Regional, 
y para poder nosotros conocer, analizar y evaluar, hasta donde llegan las potestades de esta 
Municipalidad y este Concejo Municipal, y darle seguimiento a este trabajo que ha venido realizando, 
aquí estaremos apoyando la gestión, siempre y cuando venga en esa línea.  
 
Regidor Jorge Blanco: en algún momento estaba conectado en la Comisión de Cultura cuando estaban 
viendo este tema, y considero que hizo una visita de campo, la cual agradezco mucho, porque también 
es importante estar cerca de estos temas, tengo preguntas generales y similare a las de mi compañera 
Heidy, pero antes, quiero felicitarla por el gran trabajo que Elena ha hecho, igual la Junta de Educación 
en diferentes temas; me parece que la historia y la cultura es de “hacer”, cuando dejamos de hacer algo 
para proteger nuestro patrimonio y nuestro registro histórico, es cuando empezamos a perder poco a 
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poco, de ahí que, cada pequeño o gran esfuerzo que hagamos se va uniendo para que justamente las 
futuras generaciones tengan lo que quizás hemos perdido paulatinamente por no valorar lo que tenemos 
tan cerca, y lo digo porque he sido coleccionador de documentos, tengo periódicos de hace 50 o 70 años, 
algunos que por aquellos días mi padre conservó, incluso en procesos electorales, que hoy por hoy son 
difíciles de comparar con lo que se vive en estos días, que pronto nos acercamos a una fiesta democrática; 
en cuanto a las preguntas son las siguientes:, ¿Qué instituciones respaldan esta declaratoria?, ya sea 
Ministerio de Cultural, Archivo Nacional, Municipalidad, etc., ¿y cuando es su papel en la conservación 
de patrimonio? ¿Cómo se le garantizará el acceso a los estudiantes, investigadores y ciudadanía, a este 
acervo cultural?, sé que Elena trabaja cerca de Mónica Zamora – Gestora Turística, ¿Qué coordinación 
se prevé desde el Liceo de Heredia – Municipalidad de Heredia – UNA, para fortalecer la protección de 
ese patrimonio? ¿Qué mecanismos se proponen para asegurar la sostenibilidad del proyecto en el tiempo 
más allá de la declaratoria? Cierro, invitándoles a que visiten la Editorial de la Escuela de Historia de la 
UNA, hay unos libros preciosos de repertorio americano, tienen el mismo diseño alargado, y cada uno 
de nosotros, sin lugar a duda, deberíamos tener un tesoro tan increíble como esa revista que Joaquín 
García preparó, y que era sumamente distinguida desde Argentina, Norteamérica y Europa, y que habla 
muy bien de lo que los costarricenses podemos llegar a ser, potencia mundial en la literatura, letras y 
muchas áreas más. 
 
Regidor Freddy Cervantes: estoy claro que exige algunos procedimientos a llegar a la preservación y 
conservación de estos valores históricos, de esta situación especial que se vive en el Liceo de Heredia, y 
reconocer a doña Elena, que los que estuvimos en la Comisión de Cultura e hicimos esa visita de campo, 
ese seno, ese trabajo y esa lucha para que lo que queda de esta situación tan especial de conservación, es 
gracias al trabajo que doña Elena ha hecho, de manera que, teniendo en cuenta este gran trabajo, invito 
a que se busquen los procedimientos más prontos para que la declaratoria, la que sea conveniente a nivel 
de municipio o de Gobierno Central, se lleven a cabo, porque los que tuvimos esa dicha de ver esos 
documentos, algunos muy bien preservados, y otros que ya hay que darles su tratamiento, creo que ya 
es hora de que nosotros demos la alerta a este valor histórico tan grande lo podamos conservar los 
heredianos. 
 
Síndico Mauricio Vargas: primero quiero felicitarla, da gusto ver esta presentación, ojalá que ahora que 
cumple 120 años, pueda enviarse a redes sociales y la televisión, es digno de resaltar estas cosas tan 
importantes de nuestra identidad, me llamó mucho la atención porque soy apellido Charpentier, y todos 
somos familia, puriscaleños, mi abuelo fue el que nació allá y algunos se colocaron acá en Heredia, la 
felicito, definitivamente profesora, tal vez pocos los familiares que tengo Charpentier. Tengo dos 
preguntas, leí que los documentos a como se tienen que pasar por alguna valoración archivística, ¿estos 
documentos pasaron esa revisión?, no pude acompañarles en la visita, ¿Cómo han logrado tenerlos en 
tan perfecto estado?, porque los que hemos visto documento, cuesta mantenerlos de esa manera que 
usted los presenta aquí, y también, me llama la atención que, aunque se diga que el Concejo no requiere 
nada económico, la pregunta es ¿cómo se mantendrían de esta forma, si se tuviese que hacer algún 
traslado a algún otro lugar?, porque al declararlo interés es mayor el cuido que se debe hacer, es una 
responsabilidad mayor. 
 
Elena Villalobos: existe algo que se llama Archivo Central del MEP, que fue creado en la década de 1970 
bajo el gobierno de don Rodrigo Carazo, que no es lo mismo que el Archivo Nacional que está en Zapote, 
cuando se crea ese Archivo, se establece que aquellos documentos que son declarados de interés, tienen 
que ser trasladados al mismo, en el 2017 el Archivo Central del MEP visitó el Liceo de Heredia, hace un 
estudio técnico sobre el material que teníamos ahí, y se llevó 4 o 5 archiveros de documentación de la 
antigua Escuela Normal, vieron los expedientes, libros y gacetas, y tomaron la decisión de llevarse la 
correspondencia y demás documento de la Escuela Normal, cuando hicieron dicha visita dan una serie 
de recomendaciones técnicas que las diferentes administraciones debieron haber tomado, respecto al 
material que tenía que protegerse, proteger los libros y expedientes, resguardarlo en cajas de cartón y 
que no les entrara comején y demás, y en el 2019 inicie con un proyecto de una Museo Virtual, y busco 
precisamente la documentación bibliográfica que nosotros resguardamos, me encuentro estos libros y 
gacetas, tenemos la colección de don Felipe González Flores, incluso con el sello, donde fallece dona su 
biblioteca a la Escuela Normal; entonces, hemos tenido diferentes administraciones, diferentes 
directores, y al principio de este año, donde se encontraban estos documentos, se trasladan a otro lugar 
y lamentablemente, en apariencia, se da la dirección de que sean desechados y sean enviado a la basura, 
ante esa situación hago una solicitud a Archivo Nacional para que intervenga, y ellos se comunican 
inmediatamente con Archivo Central del MEP, y los mismos emiten un comunicado, que se lo mandan 
a la Dirección del Liceo de Heredia, no sé si el señor director se lo habrá comunicado a La Dirección 
Regional o a la Supervisión, en dicho comunicado establecían que si bien es cierto en el año 2017, cuando 
el Archivo Central del MEP visitó el Liceo y no se llevó esta documentación, no significa que la misma 
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no tenga un interés histórico cultural científico, y advierten a la administración que en apego a la Ley 
7555 que crea el Patrimonio Nacional, que el edificio de Liceo de Heredia es declarado patrimonio, que 
en el 2010 fuimos declarados institución Benemérita de la Educación Costarricense, este material tiene 
que ser resguardo y que bajo ninguna circunstancia pueden ser desechados, y de lo contrario puede 
enfrentar acciones legales, queda bajo la competencia de la dirección de la institución, comunicar a sus 
superiores esta situación, yo he sido muy transparente con la administración de la institución, con la 
Junta de Educación, incluso hoy conversé con don Wilmer Víquez – Presidente de la Junta de 
Educación, le comuniqué que hoy iba a estar aquí y quería que me acompañara, pero él es miembro 
también del CCDRH y no pudo acompañarme, pero esto se ha manejado con toda la transparencia del 
caso, cuando los señores regidores y señoras regidoras del Concejo Municipal fueron al Liceo de Heredia, 
yo les comuniqué como era la situación, y a raíz de esta situación, si bien es cierto, se tiene que hacer la 
gestión que se ha hecho por escrito para que el Concejo de Profesores y la misma Junta de Educación, y 
la Dirección Regional haga alguna declaratoria, ya hay un Órgano Superior que rige en Costa Rica lo que 
es el material bibliográfico y archivístico, que es el Archivo Nacional y ya hay una resolución de ellos. 
Me comprometo con la secretaria enviarle la misma, para que todo el Honorable Concejo esté al tanto 
de ello.  
 
ACUERDO 3.  
ESCUCHADA LA AUDIENCIA DE LA SEÑORA ELENA VILLALOBOS JIMÉNEZ, SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE MEDIANTE LA 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL SE VALORE LA PERTINENCIA Y LA 
POSIBILIDAD LEGAL DE DECLARAR EL INTERÉS HISTÓRICO Y CULTURAL DE 
LA COLECCIÓN BIBLIOGRÁFICA Y FONDO DOCUMENTAL QUE RESGUARDA EL 
BENEMÉRITO LICEO DE HEREDIA; Y QUE LE INFORME AL CONCEJO 
MUNICIPAL SOBRE LAS ACCIONES TOMADAS.  

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ARTÍCULO IV:    JURAMENTACIONES 
 

1. Mag. Silvia Elena Torres Jiménez - Directora Escuela La Aurora 
Asunto: Juramentación de miembro de la Junta esc.laaurora.heredia@mep.go.cr 

 

• LAURA CHAVERRI MIRANDA     CÉDULA 1-0751-0977 

• ROEL HERNANDO LEÓN SALAZAR     CÉDULA 1-1188-0154 

• JOSÉ ÁNGEL MIRANDA MORA    CÉDULA 1-1131-0720 

• JOHANA ALFARO CHACÓN     CÉDULA 1-1184-0632  

• KATHERINE ALFARO GÓMEZ                   CÉDULA 1-1267-0817. 
 
ACUERDO 4. 
LA PRESIDENCIA PROCEDE A JURAMENTAR A LOS SEÑORES LAURA CHAVERRI 

MIRANDA, CÉDULA 1-0751-0977, ROEL HERNANDO LEÓN SALAZAR, CÉDULA 1-1188-

0154, JOSÉ ÁNGEL MIRANDA MORA, CÉDULA 1-1131-0720, Y JOHANA ALFARO 

CHACÓN, CÉDULA 1-1184-0632, COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE 

LA ESCUELA LA AURORA, LOS CUÁLES QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS.  

Queda pendiente la juramentación de la Sra. Katherine Alfaro, a quién se le procede a trasladar su 
convocatoria para la siguiente sesión.  
 
 

2. Laura Sánchez Hernández – Directora de la Escuela Gran Samaria. 
Asunto: Juramentación de miembro de la Junta esc.lagransamaria@mep.go.cr 

 

• LILIANA MAGALY RAMÍREZ MATA     CÉDULA 1-0583-0571. 
 
ACUERDO 5. 
LA PRESIDENCIA PROCEDE A JURAMENTAR A LA SEÑORA LILIANA MAGALY 

RAMÍREZ MATA, CÉDULA 1-0583-0571, COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE 

EDUCACIÓN DE LA ESCUELA LA GRAN SAMARIA, LA CUÁL QUEDA DEBIDAMENTE 

JURAMENTADA.  

mailto:esc.lagransamaria@mep.go.cr


11 
 
 

 
3. Gilbert González Guerrero – Director CTP de Heredia  

Asunto: Juramentación de miembro de la Junta. ctp.heredia@mep.go.cr 
 

• JOSÉ ÁNGEL MIRANDA MORA    CÉDULA 1-1131-0720. 
 
ACUERDO 6. 
LA PRESIDENCIA PROCEDE A JURAMENTAR AL SEÑOR JOSÉ ÁNGEL MIRANDA 

MORA, CÉDULA 1-1131-0720, COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DEL 

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL DE HEREDIA, EL CUÁL QUEDA DEBIDAMENTE 

JURAMENTADO.  

 
4. Christian Mora Chinchilla – Director Colegio Nocturno Alfredo Gonzalez Flores 

Asunto: Juramentación de miembro de la Junta. col.nocturnoalfredogonzalez@mep.go.cr 
 

• WENDY REBECA LOBO CASTRO    CÉDULA 1-1062-0984  

• ALVARO HUMBERTO VENEGAS MIRANDA  CÉDULA 40164-0398 
 
ACUERDO 7. 
LA PRESIDENCIA PROCEDE A JURAMENTAR A LOS SEÑORES WENDY REBECA LOBO 
CASTRO, CÉDULA 1-1062-0984, Y ALVARO HUMBERTO VENEGAS MIRANDA, CÉDULA 
40164-0398, COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DEL COLEGIO 
NOCTURO ALFREDO GONZÁLEZ FLORES, LOS CUÁLES QUEDAN DEBIDAMENTE 
JURAMENTADOS.  
 
 
ARTÍCULO V:      AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

1. Erick Francisco Bogarín  
Asunto: solicitud para el no uso del corredor del sector sur del Palacio Municipal como balcón 
para el desfile del 15 de setiembre durante la posible garantía de la nueva iluminaria de dicho 
sector.  N°0122-2025. boganrinef@gmail.com  
 

 

 

mailto:ctp.heredia@mep.go.cr
mailto:col.nocturnoalfredogonzalez@mep.go.cr
mailto:boganrinef@gmail.com
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La Alcaldesa Angela Aguilar: nos dimos a la tarea de buscar soluciones para poder mantener el uso de 
ese espacio, se va a construir unas gradas en madera, que protegen la parte del sistema de iluminación, 
y que más bien a servir de soporte para poner sillas en la parte de atrás, dando una capacidad de 33 
sillas, y con la protección al 100% del dispositivo eléctrico de iluminación.  
 
ACUERDO 8. 
ANALIZADA LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL SEÑOR ERICK FRANCISCO BOGARÍN, 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) INFORMAR A ERICK FRANCISCO BOGARÍN, QUE SE LE AGRADECE SU 
CONSTANTE PREOCUPACIÓN POR LOS BIENES MUNICIPALES Y QUE, CON 
RELACIÓN AL USO DEL BALCÓN DEL PALACIO MUNICIPAL PARA LOS 
DESFILES DEL 15 DE SETIEMBRE, SE ESTABLECERÁN LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN PARA GARANTIZAR EL BIENESTAR DE LA NUEVA ILUMINARIA.  

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

2. Javier Bustos Córdoba 
Asunto:  Agradecimiento y solicitud de uso de anfiteatro del Fortín para la premiación de 
categorías de carrera. Las flores lasflores.halfmarathon.cr@gmail.com  
 

 

 

mailto:lasflores.halfmarathon.cr@gmail.com
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La Presidencia: tenemos un par de situación para prestar el espacio, hay que considerar que el mismo 
está en reparación, y adicional a eso, para poder ceder el espacio para ser usado, se requiere que desde 
los desarrolladores presenten los permisos del Ministerio de Salud, ya que actualmente lo que 
podríamos cederle es el permiso provisional, considerando que la premiación sería este domingo, no da 
chance definitivamente, intente ponerme en contacto con el señor Javier Bustos, pero lamentablemente 
no fue posible comunicarme con él. 

 
ACUERDO 9. 
ANALIZADA LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL SEÑOR JAVIER BUSTOS CÓRDOBA, SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) NO APROBAR EL PERMISO DEL ESPACIO PÚBLICO, CONSIDERANDO QUE EL 
MISMO ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN REPARACIÓN, Y POR 
EXTEMPORÁNEO. 

B) INSTAR AL SEÑOR BUSTOS, A BUSCAR ALGUNA OTRA SOLUCIÓN CON LA QUE 
CONTARÍA TAMBIÉN CON EL APOYO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

C) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO VI:          ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL   
 

1. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto:  Solicitud de autorización publicación Reforma Parcial Reglamento de la Policia 
Municipal y Operadores de Monitoreo. MH-AMH-0783-2025  
 

 
 
ACUERDO 10. 
ANALIZADO EL DOCUMENTO MH-AMH-0783-2025 SUSCRITA POR LA MÁSTER 
ANGELA AGUILAR VARGAS – ALCALDESA MUNICIPAL, SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD:  

A) TRASLADAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 



14 
 
 

ACUERDO 11. ALTERACIÓN 
ESCUCHADA LA PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SE ACUERDA POR 
MAYORÍA: CONOCER LOS SIGUIENTES TEMAS: 

A) CON DISPENSA DE ASUNTO ENTRADO EL INFORME #47-2025 AD-2024-2028 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

B) AMH-801-2025 REMISIÓN DEL POA Y PRESUPUESTO ORDINARIO 2026 
C) NOTIFICACIÓN 25-004378-1027-CA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
D) PERMISO SANITARIO PARA PUESTOS DE COMIDAS TRADICIONALES 

APROBADOS PARA EL PARQUE CENTRAL DE HERECIA. 
E) CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, EL OFICIO MH-AMH-0789-2025 

QUE REMITE POA Y PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2025. 
F) ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 

 
8 votos a favor y 1 en contra.  
Voto negativo del Regidor Jorge Blanco Chan. 
 
 
Regidor Jorge Blanco: estoy de acuerdo en todos los puntos, excepto del Presupuesto Extraordinario 02-
2025, el voto negativo se fundamenta en la necesidad de garantizar la transparencia, el debido proceso, 
y la rigurosidad en los asuntos municipales de vital importancia, como lo son los presupuestos, la 
inclusión de un presupuesto extraordinario en la agenda sin el tiempo adecuado para un estudio 
contraviene del principio fundamental de gestión pública, y de la normativa vigente, artículo 104 del 
Código Municipal Ley 7724, es clave y preciso al establecer los plazos para la presentación de proyectos 
de presupuesto, específicamente indica que los proyectos de presupuesto extraordinario o de 
modificaciones externas deberán presentarse con tres días de antelación al Concejo Municipal para ser 
aprobados, en el caso que nos ocupa, el Presupuesto Extraordinario 02-2025 fue remitido a los 
miembros de este Concejo Municipal hasta el viernes en horas de la mañana, y esa entrega tardía 
imposibilita, materialmente, el cumplimiento del plazo de tres días de antelación que exige la ley, la 
finalidad de este plazo no es meramente formal, sino que busca asegurar que los regidores y regidoras 
dispongan el tiempo suficiente para realizar un análisis exhaustivo y responsable de la propuesta 
presupuestaria, con tan poco antelación y en un momento en el que el Concejo Municipal ya se encuentra 
inmerso en tareas de gran envergadura, como el análisis de nuevas plazas y la discusión del Presupuesto 
Ordinario 2026, esto genera una carga de trabajo razonable y compromete la calidad del escrutinio, es 
preciso indicar que la responsabilidad de no alterar la agenda del Concejo Municipal recae de manera 
exclusiva en la administración, por cuanto esta es la encargada de cumplir los plazos legales y remitir la 
documentación en el momento oportuno, no corresponde trasladar dicha responsabilidad a las 
regidurías, quienes no pueden ser obligadas a asumir la carga de analizar un documento de tanta 
transcendencia sin el debido espacio temporal, el Concejo Municipal merece respeto en su función, y no 
debe ser visto únicamente como un Órgano que se limita a votar, sino como la instancia deliberativa y 
fiscalizadora que en el marco de la legalidad debe contar con todas las condiciones para cumplir su labor, 
por las razones expuestas y en estricto apego a lo dispuesto en el artículo 104 el Código Municipal, se 
emite un voto negativo a la alteración de la agenda del día de hoy en el que incluye el Presupuesto 
Extraordinario 02-2025 por la falta del cumplimiento del plazo legal de tres días de antelación para su 
presentación, sumado a la complejidad de los temas que deben ser analizados simultáneamente, 
impiden un estudio serio, profundo y responsable de la propuesta, es imperativo que el Concejo 
Municipal disponga del tiempo necesario para ejercer su función fiscalizadora como lo he explicado. 
Digo esto porque espero que este tipo de situaciones no se vuelvan a presentar a futuro, ya que me parece 
muy negativo que se vaya a precedentes de este tipo, hago este voto como un voto de protesta y un voto 
significativo para que sea valorado muy respetuosamente por los distintos miembros del Concejo 
Municipal, y especialmente la administración a través de nuestra señora alcaldesa municipal. 
 
 

2. Informe N° 47-2025 AD-2024-2028 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión realizada 
el martes 19 de agosto de 2025 al ser las trece horas con doce minutos. 
 
1. Remite: MH-CM-SCM-1547-2025. 

Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal. 

Sesión N°: 111-2025. 
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Fecha: 18-08-2025. 

Asunto: Remisión del POA y Modificación Presupuestaria 04-2025. 

 

(…) 

RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL, APROBAR LA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 04-2025, POR LA SUMA DE ¢1.663.454.956 (MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL, 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS COLONES) DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR LA MII. 

ANGELA AGUILAR VARGAS – ALCALDESA MUNICIPAL, EN EL DOCUMENTO MH-AMH-722-2025 

Y EL ANEXO EN QUE CONSTAN LAS MODIFICACIONES EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL, ASÍ 

COMO LAS DISMINUCIONES Y EGRESOS CORRESPONDIENTES.  

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  

 

Regidor José Daniel Berrocal: agrego algunas acotaciones que comparto y coincido completamente con 

la posición de mi compañero Jorge Blanco, y debo externar mi más profunda molestia de como se ha 

manejado los distintos presupuesto que hemos recibido, esta modificación y el Presupuesto 

Extraordinario que vamos a ver ahorita, esto no ha permitido, no sé si todas las regidurías han podido 

hacer un análisis minucioso del mismo, ha sido de una forma muy atropellada como se ha manejado 

esto, lo recalqué en comisión, me parece un error de como se ha manejado estos temas en Comisión de 

Hacienda, creo que la práctica de querer aprobar los presupuestos inmediatamente, en una sola sesión 

de comisión, que conllevan muchísimo análisis y diferentes consultas, solicitar información, recibirla y 

demás, no podemos seguir haciendo esa práctica, lo dije por una situación que me generó mucha 

molestia, y ha sido con el tema del Plan Colmena, ha sido al parecer una de los grandes proyectos de 

administración municipal, hemos escuchado del mismo en algunas ocasiones, pero no hemos recibido 

información de absolutamente nada, desde el año pasado hemos estado detrás de información sobre 

este proyecto, en febrero el compañeros Fidel Barrera hace la consulta directamente a la administración, 

después de que hace la presentación del Bulevar Omar Dengo, y nos responde el Vicealcalde que todavía 

no puede compartir la información porque estaba en un estado de análisis y demás, y desde entonces no 

hemos recibido información, nos llevamos la sorpresa que en esta Modificación Presupuestaria vienen 

¢30 millones para un proyecto, que vuelvo y consulto a todos acá, ¿ustedes tienen conocimiento de este 

proyecto tan integral que es el Plan Colmena, les consulto?, si, mandaron un documento pero con 

lineamientos super generales, me generó muchísimas más dudas que respuestas, no sé si es un proyecto 

de CNFL, no sé si es una sola etapa o son varias etapas, en el documento solo habla de 2 etapas, pero al 

final del documento también menciona que esto no está todavía completamente terminado, está sujeto 

a análisis, a modificaciones y a cambios, me genera una enorme cantidad de dudas impresionantes, que 

es mentira que hoy se van a resolver acá, entonces, nos dejan en una situación donde tenemos que 

aprobar presupuestos a ciegas, y esto me parece una situación irresponsable y gravísima, no nos están 

dando el tiempo suficiente para hacer el análisis respectivo, que es parte de nuestras funciones como 

bien lo acaba de decir el compañero Blanco, entonces, si, di mi voto para la alteración y ver estos puntos, 

pero si quiero expresar mi más profunda molestia por cómo han manejado esto, entendemos todo el 

trabajo que tiene que venir de la administración, debe ser grandísimo, pero no pueden someternos a 

nosotros a una presión para dejar de lado nuestras responsabilidades con la ciudadanía, y lo dejo 

sumamente claro, si otras regidurías se prestan para esto, lo lamento, pero yo no, pregunto a la señora 

alcaldesa ¿nos pueden explicar a la ciudadanía cual es la integralidad del Plan Colmena? 

 

Alcaldesa Angela Aguilar: el manejo de la comisión, se convocó a todas las personas funcionarias de cada 

uno de los diferentes proyectos que van en la modificación, para que explicaran y sacaran las dudas en 

comisión, comisión a la que se convocó a todas las regidurías para que asistieran presencial o virtual, 

ese mismo día se explicó claramente, estando presente también José Daniel vía conexión virtual, que el 

Proyecto Colmena, precisamente el año pasado se les explicó con un documento y se aclaró que es una 

forma de trabajo a nivel transversal institucional entre todos los diferentes departamentos de la 

municipalidad y a nivel institucional, ¿en qué consiste?, como lo dice, es el aporte de cada departamento 

y diferentes instituciones a las cuales se les mandó a consultar si querían participar de un proyecto donde 

el trabajo estuviera enfocado en la arborización, en poder mejorar los parques, en mejorar las áreas 

públicas, en los árboles que tiene CNFL, los árboles y plantas que tiene acceso la ESPH, los que tiene la 

Cámara de Industria y Comercio, UNA, el Club Sport Herediano, y así como todas aquellas que se 

quieran sumar, para que de forma coordinada y conjunta, maximizar los escasos recursos que tiene cada 
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institución, en un proyecto que de forma coordinada y transversal, podamos planificar en el corto y 

mediano plazo todo el proceso de mejora ambiental del cantón, eso es el Proyecto Colmena, es un 

concepto de trabajo, por eso el año pasado como estábamos en esta construcción donde todavía 

estábamos en reuniones con diferentes instituciones, convocando a los diferentes actores para ver si se 

sumaban, igual hemos estado recibiendo llamadas o correos de otras instituciones diciendo que querían 

ser parte, como zonas francas que tienen presupuesto que dedican con voluntariado que van a reforestar 

diferentes zonas, y que de forma coordinada no dupliquemos actividades, sino que de forma planificada 

decimos a que empresa le toca tener hermoso y reforestar cada zona, en que parques vamos a utilizar el 

tema del voluntariado, incluso el Programa de Valores desde la Municipalidad de Heredia con el 

personal municipal, se ha incorporado al proyecto y los funcionarios y funcionarias lo que están 

haciendo es ir a los diferentes parques a sembrar con productos que recibimos de otros departamentos 

como Gestión Ambiental y Gestión de Residuos y otras instituciones, y por eso se le dijo Colmena a un 

concepto de trabajo, donde no trabajemos como islas, sino de manera conjunta, y como les dije, es un 

concepto de trabajo donde todos trabajamos como abejitas, coordinando para poder generar un gran 

enjambre, que es tener las áreas verdes, y ojalá también las familias e instituciones se unan a tener los 

frentes de sus casas o sus patios con hortalizas, plantas medicinales, flores, ósea, queremos generar ese 

cambio, y para ese cambio le hemos llamado a este proyecto de integración Colmena, y eso fue lo que 

explicamos el día de la comisión, y los recursos que se están metiendo, en el documento viene claramente 

para qué es, es para contratar los diferentes tipos de especies, en diferentes tamaños, y empezar y 

fortalecer lo que ya hemos venido sumando, y con este dinero poder fortalecer aún más varios espacios 

que requieren de especies más fuertes, para poder no esperar mucho tiempo para que crezcan, Colmena 

es un concepto de trabajo a nivel de coordinación interinstitucional, interdepartamental y de forma 

trasversal.  

 

Licda. Priscila Quirós: quiero dejar constando para efectos de la labor que le corresponde a esta asesoría, 

y esto no es una cuestión que tenga que ver con la propuesta que presenta la Dirección Financiera, 

porque finalmente ellos remiten un documento que es la construcción de propuestas de muchos 

departamentos o de muchas áreas, una de las preocupaciones que expuse en la comisión cuando se vio 

esta modificación, esta estrictamente relacionado con un tema que tiene que ver con los principios del 

derecho presupuestario, no lo estoy planteando yo, sino que es un tema que está planteado desde 1998, 

en resoluciones de la Sala Constitucional y de ahí en delante de forma reiterada por la CGR y la Sala 

Constitucional, donde ustedes también conocen porque el señor Director Financiero les había hecho una 

exposición el año pasado con respecto a esta materia, y una de las cuestiones esenciales es el respeto de 

los principios del derecho presupuestario, entre ellos por ejemplo, ¿Por qué se pueden estar dando estas 

situaciones?, porque hay un principio de planificación, de previsión, de claridad y entre otros, que deben 

ser respetados y deben de estar siempre de manera estructural por encima de cualquier cuestión, 

permean toda la labor que se hace y tienen que ser respetados de manera permanente, y cuando falta 

esa planificación o esa claridad, pueden darse esta serie de consultas, y hay que tener mucho cuidado, y 

lo señalo porque en la comisión lo que se mencionó fueron dos puntos, el primero, que la auditoria 

municipal ha señalado de manera reiterada que el CCDRH tiene un superávit, que tiene recursos que no 

está utilizando y aun así se está trasladando una partida de ¢6 millones al CCDRH que no necesariamente 

está para un proyecto específico, y cuando hice la consulta se me indicó que adicional al 3% que se le traslada 

al CCDRH, eso quiere decir que, aunque el Comité no ejecuta y la Municipalidad y el Concejo Municipal 

le hace un señalamiento porque la auditoria así lo ha evidenciado, que hay una ausencia de ejecución 

suficiente, hay un superávit, es decir, hay recursos subutilizados y en esta modificación se le están 

trasladando ¢6 millones que se suman a ese 3%, y lo dejo planteado para efectos de la labor de esta 

asesoría, que esa es una práctica que no corresponde, por lo menos con la claridad que debería de haber 

en cuanto a las transferencias de recursos al CCDRH, se le puede pasar más de 3% si claro, pero teniendo 

un superávit ¿Cuál es la lógica?, o es para un proyecto específico, entonces hay que decirlo, es una 

situación que le preocupa a esta asesoría. 

 

Síndico Mauricio Vargas: no sé cuál sea la situación, porque desde el 8 de agosto vi el correo donde venía 

la Modificación Presupuestaria, creo que sería muy bueno que cuando se ven estos documentos, hay un 

acuso de recibido, de hecho el correo lo tiene para que todos nos demos por enterado que nos llegó y lo 

leímos, desde el 8 lo ví y lo conversé con doña Heidy, de hecho le dije algunos temas, quiero agradecer 

a la señora alcaldesa, porque vienen ¢103 millones para el CTP de una necesidad grande de este colegio, 

los jóvenes no pueden ir al gimnasio porque se mojan cada vez que llueve, y así vienen para otras 
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asociaciones. Pero también, respecto a lo que indica Priscila, está bien esa posición pero no la comparto, 

yo trabajo también en presupuesto y en tema presupuestario, y nosotros tenemos que analizar si es 

mejor hacer una modificación presupuestaria de recursos que uno sabe que no va a ejecutar para 

trasladarlo a otro lugar donde si se van a ejecutar para que no se quede en superávit, eso no es mala 

planificación, en el ejercicio presupuestario se dan muchas situaciones, a mí me acaba de tocar modificar 

un dinero que yo pensé que se iba a utilizar, pero no se utilizó, y pasarlo a otro lado que si lo iba a utilizar, 

sino lo modifico me va a quedar en superávit, entiendo a Priscila, pero hay que estar en ejercicio del día 

a día de la administración, de lo que ellos están viviendo y viendo que no se va a ejecutar, entonces, el 

día de mañana se va a decir ¿poque no se ejecutó?, bueno, yo prefiero que se haga una modificación y 

trasladarlo a algo que es más fácil ejecutar, creo que, el año pasado estábamos diciendo “no se ejecutó”, 

y ahora se modifica para ejecutar, y llega y “se dice”, felicito a doña Heidy, yo hablé con ella y sé que 

llegaron muchas personas funcionarias a la reunión, entonces es bueno aclarar, gracias a Dios que es 

una modificación que no va a la CGR, pero cuando es un presupuesto, estamos a 4 meses de cerrar el 

año, si no se aprueba, la CGR está durando 1 mes o más, entonces, nosotros tenemos que pensar no 

solamente en el hecho de que se apruebe con rapidez, sino el tiempo que va a tener de ejecución la 

administración, ya el 1 de diciembre tiene que estar en SICOP y todo, porque si no, no da tiempo, 

entonces si me gustaría hacer esa aclaración, porque yo vi ese correo desde el 8 de agosto, me pareció 

bastante bien la modificación, pero la planificación si me parece que desde el punto de vista mía, yo lo 

entiendo, pero en el ejercicio diario, pasan muchas cosas.  

 

Licda. Priscila Quirós: para terminar la intervención, reiterando que no se hace para convencer a nadie, 

ni tampoco para entrar en ninguna discusión con ninguna persona, lo digo respetuosamente, se hace 

desde el rol de asesoría jurídica, lo mencioné en la comisión, no todas las personas estaban y por eso lo 

reitero en este escenario, el día de mañana ante cualquier señalamiento yo puedo decir que yo lo señale, 

que si hay un superávit de suficientes millones, el CCDRH no justifica porque pide ¢6 millones y tiene 

un gran monto sin utilizar, a eso estoy haciendo referencia en el marco de los principios del derecho 

presupuestario. Hice también la consulta sobre el proyecto que presentó la administración, que es para 

la promoción de fortalecer el turismo, la cultura, mediante la implementación de un espacio más 

turístico que va a estar cerca de la Escuela Moya, con una escultura de don Eladio Rosabal Cordero, hice 

la consulta para que se remitiera la propuesta institucional que hay de este proyecto, no la recibí, lo que 

llegó es una propuesta de un desarrollo de un proyecto externo, en ese tanto, creo que es importantísimo 

estar pendiente de que toda propuesta más allá de presentaciones externas, lo que debe imperar es el 

desarrollo de una propuesta desde la administración, que luego será sometida a un proceso de licitación 

y de concurso publico transparente, donde todas las personas puedan participar para que se pueda 

desarrollar dentro de los planes de la administración.  

 

José Daniel Berrocal: aclararle al compañero Mauricio Vargas, que lo que entra el 8 de agosto es el 

documento general de la Modificación Presupuestaria, pero no entra ningún documento que clarifique 

ninguno de los rubros que ahí vienen, por eso es que el documento se tiene que ver en comisión, 

analizarlo, y dependiendo de las consultas de las regidurías, entonces, solicitar la información a al 

administración para que nos remitan los detalles de lo que ahí aprobamos, el problema es que el 8 de 

agosto no entró nada de eso, y dentro de las consultas que planteamos, al menos a esta regiduría esa 

documentación llegó hasta el miércoles pasado, entonces, no hay ningún ejercicio de poder sentarnos a 

debatir, a preguntar, ni hay ningún espacio para eso, por eso al menos esta regiduría hace ese 

señalamiento, y lo señalo también porque he notado que he notado que esa es la temática y la mecánica 

que se quiere manejar en Comisión de Hacienda, y al menos yo sí lo voy a resaltar, que no es de proceder 

esa manera de trabajar, son presupuestos de muchos millones de colones, como para no hacer un 

análisis responsable, y me parece que esta modificación tenía varios temas, como el que acaba de 

mencionar nuestra asesora legal que debía tener más análisis en comisión, pero en comisión se prefirió 

correr, entiendo la precisa que esto tiene porque ya estamos a pocos meses de que el año termine, pero 

eso no debería tampoco ponernos a nosotros de ser omisos a nuestras responsabilidades, lo lamento 

pero esa es mi posición, y hago el señalamiento acá, que solicité que no se aprobara en comisión, que se 

diera un espacio de análisis para recibir la información, no se quiso así, se pasó y ahora estamos en esta 

situación, donde tenemos que votar sí o no, teniendo una serie de dudas porque yo sigo con dudas del 

Plan Colmena, no me queda claro, si es solo este documento la totalidad del proyecto, si es solo un 

concepto como lo dice la Alcaldesa o es un proyecto como tal, eso no se especifica por ningún lado, 

entonces sí creo conveniente que mejoremos la manera que se ha venido trabajando en Comisión de 
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Hacienda, que mejoremos este tipo de situaciones porque al menos con esta regiduría, no se va a seguir 

contando con el voto si vamos a seguir procediendo de esa manera.  

 

Jesús Villalobos: por un tema de nomenclatura, porque pasó el año pasado, en la página 60 sobre 

Transferencias a Entidades Privadas, la primera asociación dice “ADI Jardines Universitarios”, y se tiene 

que leer “Jardines del Oeste” y digo esto porque por un error en la persona que se giró, se le giró a 

Bernardo Benavides una cuenta de otra ADI, una de estas partidas las están esperando desde el año 

pasado, no desde el 8 de agosto o la semana pasada, sino desde enero de este año, para poder comprar 

esos productos, y como lo decía el compañeros Sindico de Mercedes, son proyectos muy importantes, y 

no estoy diciendo que los de la administración no, pero si con las asociaciones y juntas son necesarios y 

por eso están incluidos ahí, entonces, me apego a los proyectos, no solamente a San Francisco, sino 

también a los compañeros de Vara Blanca con el purificador de agua que necesitan, el Colegio La Aurora 

y el Liceo de Heredia, entiendo la parte de CCDRH, pero si quiero recalcar que estas partidas son muy 

importantes y como sindico, les solicito por favor lo tomemos en cuenta porque son proyectos que urgen 

en las comunidades y que sé que muchos están pendientes de la sesión, porque para terminar el tiempo, 

por ejemplo, Jardines del Oeste que es para dar cursos gratuitos por una alianza con el IPEC, están 

urgidos para comprar los equipos necesarios, la idea es mejorar la calidad de vida de todas las 

asociaciones, y aprobando esta partida vamos a seguir con ese proceso, y ese progreso total de la 

comunidad, les invito por favor lo tomemos en cuenta el progreso de cada comunidad de los distritos y 

del cantón.  

 

Regidor Luis Alfonso Araya: creo que ha habido suficiente tiempo para que cada regidor este enterado 

de lo que se trata la modificación que estamos viendo, hemos visto estos presupuestos con suficiente 

tiempo en comisión, agradecerle a doña Angela que todo el tiempo está dispuesta a compartir en la 

comisión, al igual que el compañeros José Daniel yo tenía algunas nebulosa en cuanto al Proyecto 

Colmena, pero creo que en esa reunión la señora alcaldesa dijo perfectamente de que se trataba ese 

proyecto, y hoy vuelve a hacer mención en ese sentido, y me parece un excelente proyecto, permítame 

felicitarla señora alcaldesa y todo el personal administrativo que participa de ese proyecto, nosotros 

sabemos que en la Alcaldía es de puertas abiertas, aquí a ningún regidor o sindico se le cierran las puertas 

por parte de Angela, cualquier puede asistir ahí, y perfectamente puede ahondar de que se tratan estos 

proyectos, pueden evacuar todas las dudas que tengan, hay muchos funcionarios a los cuales también 

hemos asistido que también están de puertas abiertas y nos aclaran de montón de dudas, ¿cuál es la 

razón del porque no lo hacen?, es muy bonito venir a decir aquí “no voto”, porque la información está a 

destiempo, no señor, perfectamente podemos acudir a la administración municipal, si en un momento 

dado en comisión tenemos dudas de lo que se está planteando, perfectamente podemos ir a la 

administración y evacuar todas esas dudas, los invito entonces para que vayan, si es que piensan que la 

alcaldía no tiene las puertas abiertas.  

 

Regidora Heidy Hernández: para decirle a nuestro compañeros regidor que no es de recibo sus palabras 

esta noche, hemos estado en las comisiones, estuvimos en reunión, estuvimos con la alcaldesa toda la 

tarde, con todos los funcionarios y diferentes directores de departamentos, Adrián, Jacqueline, 

Marianella, se dio toda la oportunidad de toda una tarde completa de trabajo de funcionarios 

municipales nuestros, en compañía de la señora alcaldesa para aclarar punto por punto, rubro por rubro, 

se aclararon las dudas, doña Priscila participó y explicó también, todos los puntos que se le pidieron se 

aclararon, se hablaron y se manifestaron, se pidió información que se le iban a enviar a los compañeros, 

en ningún momento de ninguna de las reuniones de comisión que se ha solicitado información o se ha 

solicitado papeles que se necesitan tener a mano, se le ha negado a nadie, la administración y la señora 

alcaldesa han estado presentes en brindar la información correspondiente, ninguna pregunta ni ninguna 

de los cuestionamientos realizados se han quedado sin aclarar en ningún momento, el tema de Proyecto 

Colmena lo explicó la señora Alcaldesa y Kenneth Arguedas, que estuvo presente también ese día en la 

reunión, yo creo que venir hoy aquí, esta noche a un Órgano Colegiado como este, para venir a 

manifestarse y hablar de la forma que se habla, palabras hirientes, cuestionamientos, señalamientos, no 

es para un órgano colegiado, para eso son las comisiones, cuando nosotros venimos aquí es venir a votar 

y aclarar cualquier duda que se haya quedado en el camino, de la simpleza que quede, pero se ha 

discutido suficiente, hemos estado 3, 4 y 5 horas en Comisión, y hemos tenido comisiones de 2 o 3 días 

seguidos, y esta semana vamos a tener martes, miércoles, jueves y viernes igual, y que se diga después 

en este Concejo que no se aclaran y no se dicen las cosas, no señores, seamos más serios y responsables, 
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esto no es un circo, es un órgano colegiado, de profesionales, para venir a discutir aquí, me parece que 

si esas dudas no quedaron en el camino cuando eso se discutió ahí, tuvimos los días suficientes para 

hacerlo, para que venir  a hablar y hacer señalamientos de esa índole, no me parece que tengamos que 

estar señalando a las personas, las dudas se aclaran en las comisiones, para eso están, y se tiene algo que 

decir, pues entonces ser mesurados, pero con altanerías y señalamientos no me parecen, eso es una falta 

de respeto, de mi parte y personalmente, no le permito a nadie que me señale y mucho menos que me 

levante la voz, soy una señora profesional y con experiencia laboral como para que alguien venga aquí a 

este Concejo a señalar, no se lo puedo permitir al ni a nadie, perdonen que se los diga, pero es un 

irrespeto, ni mucho menos a la señora alcaldesa y estar haciendo señalamientos, por favor, seamos un 

poco más cordiales y educados a la hora de que nos referimos a alguien, no es de recibo esas 

manifestaciones, pro favor señor presidente, no le puedo permitir a nadie señalamiento de esa 

magnitud, y cuando algo no les parece por favor me lo digan en la comisión, porque para eso tenemos 

las comisiones.  

 

Regidor Jose Daniel Berrocal: me quedo asombrado porque me parece que he hablado de manera muy 

pasiva y tranquila, no le he faltado el respeto a absolutamente a nadie, lo que estoy diciendo es algo que 

se apega a la realidad, nosotros en Frente Amplio, mi compañero y mi persona solicitamos la 

información del Plan Colmena desde el año pasado, desde el año pasado, en febrero de este año de nuevo 

hicimos la solicitud de manera formal al Vicealcalde el cual nos responde que no nos puede compartir 

la información, y aquí están los correos, lo puedo demostrar, lo que me sorprende es que venga esta 

modificación con una suma importante para un proyecto al cual no tenemos conocimiento, y las 

consultas las plantee en Comisión, y en comisión me quedaron una serie de dudas, y por eso solicitamos 

la información escrito, porque bien se dice “los papelitos hablan”, porque una cosa es lo que se nos 

menciona por pasillos, otra la que mencionan en las presentaciones en el Omar Dengo, pero otra cosa 

es un documento formal donde se especifican los objetivos de este proyecto, y eso es lo que hemos 

solicitado. Quedo asombrado de escuchar acá que han tenido conocimiento de absolutamente todo, 

bueno, les hago una pregunta muy básica a los compañeros de Liberación Nacional, ¿Cómo forma parte 

una ADI o ADE para formar parte del Plan Colmena?, respóndanme eso, porque en los documentos no 

está, y les pregunto a cualquiera lo mismo, no se dice por ningún lado, y así como esa pregunta tan básica 

tengo montones más, y eso no se responde, entonces, si ustedes tanto saben del tema, respóndanme. 

Otra cosa que quiero agregar, yo respeto mucho a la señora alcaldesa, y con ella tengo buena 

comunicación, pero no sabemos porque con este proyecto han sido tan recelosos con esta información, 

el tema es que no sabemos porque con este tema o proyecto, han sido tan recelosos con compartir la 

información, lo lamento, pero es cierto, no estoy diciendo ninguna mentira, si se quieren ofender por 

eso, lo lamento.  

 

Licda. Priscila Quirós: un par de aclaraciones, las sesiones del Concejo Municipal también son un 

espacio de debate, y eso tiene que tenerse presente, las comisiones son importantísimas, tienen espacio 

mayor para el debate y análisis de los documentos, pero el Concejo Municipal es el escenario de debate 

público y de deliberación que ustedes tienen de previo a la votación, no puede pensarse que en este 

espacio no se puede hablar, claro que siempre en las comisiones hay que aprovechar los espacios, las 

personas que están presentes, la participación de tantos funcionarios que vienen a comisiones, y eso va 

a enriquecer más la posibilidad de evacuar las dudas. La segunda es, de la manera respetuosa, y nada es 

personal de mi parte, pero si el término “a nadie le permito” incluye a todos entonces, y me incluye a mí, 

a mí nadie me pone una mordaza en la boca, estoy aquí desde hace 11 años y medio, de frente y diciendo 

las cosas con coherencia y responsabilidad, sea quien sea el alcalde, y sea quien sea el Concejo Municipal, 

y lo dejo constando y creo que ustedes me conocen, siempre lo voy a hacer de la forma respetuosa y bien 

intencionada, no estoy diciendo que la modificación no es necesario ni que no se apruebe, lo que estoy 

diciendo es que hice referencia a dos temas en la comisión, pero si tuviera que decir otros temas y otros 

asuntos, también lo voy a hacer de la manera más empática, y si en el camino alguien lo quiere escuchar, 

bien, y sino igual yo lo respeto y entiendo, porque aquí es un escenario de respeto, y entre ustedes, 

porque yo soy una funcionaria, todos son iguales, no puede haber una frase como “no es de recibo”, 

porque todos son iguales, son pares e interpares, tienen las mismas potestades y los mismos poderes, y 

eso no debe de olvidarse en este espacio.  

 

Regidor Luis Alfonso Araya: muchas veces nos preguntamos que esta primero “si el huevo o la gallina”, 

nosotros ocupamos tener un contenido económico para desarrollar los proyectos, posteriormente 
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cuando eso ya se dé, entonces invitamos a las asociaciones de desarrollo y a las comunidades y otras 

instituciones y plantearles el proyecto, pero como vamos a ir a una comunidad a plantear un proyecto si 

no tenemos un respaldo económico para desarrollar, no tienen ningún sentido, de ahí es donde nace el 

total y absoluto respaldo para la propuesta que hace la señora alcaldesa junto con la administración, en 

primera instancia para darle un contenido económico para después dirigirnos a las comunidades, ADI y 

grupos comunales e involucrarlos en el proyecto, creo que lo más lógico desde mi punto de vista, 

entonces, creo que algo importantísimo es buscar la información, si la información no me la dan yo tengo 

que ir a buscarla y tengo espacios en la administración para buscarlos. Nosotros desde el 1 de mayo del 

2024, nos pusimos temas sobre proyectos, objetivos, etc., y un trabajo mancomunado, y creo que, desde 

hace un tiempito recientemente, los compañeros del Frente Amplio están perdiendo el norte, no sé si es 

de un cálculo político, porque en realidad los espacios de comunicación siempre han estado, pero venir 

aquí a señalar, puede que, si sea el espacio correcto, pero los mecanismos que habíamos iniciado desde 

un principio eran otros.  

 

Regidor Jose Pablo Quesada: para hacer referencia al tema, no sin quitar el espacio de otros compañeros, 

que sé que también van a haber personas que tengan interés en continuar la discusión, y así lo permite 

claramente nuestro Reglamento, no obstante, quería acotar en relación al tema del Proyecto Colmena y 

la discusión que se está dando, entiendo la posición de los compañeros del Frente Amplio, en el ámbito 

que solicitaron información que la venían solicitando desde hace tiempo, y no se la hicieron llegar, y que 

eso genera un malestar y diferentes consultas, es algo valido, no obstante, me parece también que la 

información que se facilitó efectivamente quedó clara en la sesión, posteriormente la Alcaldía hizo llegar 

el documento, me parece que las dos posiciones son muy validas, y dejando la discusión de lado, instaría 

a que como ya se mencionó en el ámbito del respeto y el trabajo en conjunto, podamos seguir analizando 

las propuesta de manera objetiva a como se plantea y podamos seguir con la agenda con los temas 

pendientes, rescato que entiendo el malestar de los compañeros, pero me parece que tenemos ya la 

información adecuada para seguir con la agenda hacia adelante. 

 

Regidor Fidel Barrera: en la línea de lo que decía mi compañero José Daniel y para que quede más 

implícito el tema de las fechas, envié un correo al vicealcalde Kenneth, el 6 de febrero 2025 a las 15:23 

p.m. consultándole sobre el Proyecto Colmena, y me responde en 17 de febrero indicándome que no me 

puede compartir los documentos porque si bien ya están finalizados, hay tramites administrativos 

internos que no lo permiten, los documentos que se nos compartió a todo el Concejo y ya todos lo hemos 

visto, es un documento de 10 páginas, y como lo indica el mismo documento, es una versión preliminar, 

sin embargo, para hacer una versión preliminar, si bien desde febrero está terminado al día de hoy me 

parece que 10 páginas para un proyecto que tiene 10 objetivos para realizar, y no tiene un cuadro donde 

se viene a decir para que son ¢30 millones, dice mucho o dice poco, en la Modificación del POA, vienen 

esos ¢30 millones y no hace falta que lo cite, pero dice “otros servicios de gestión y apoyo Proyecto 

Colmena, contratación de plantas, arboles, macetas y otros insumo para la realización del Proyecto 

Colmena, etc., etc., es muy descriptivo, a que voy con todo esto, que lo que no es de recibo es que se diga 

que aquí el Frente Amplio viene a truncar, lo que no es de recibo es el correo que nos emite Kenneth, no 

dándonos una información que debería ser de carácter público, porque desde hace 2 años se viene 

hablando de este proyecto, eso es lo que no es de recibo. Si es cierto como dice Jose Daniel, la 

comunicación es buena con alcaldesa, precisamente, estos correos tienen copia a la alcaldesa, a la 

asesoría de despacho de la Alcaldía, como para aclarar un poco la situación, que veo que el compañero 

Alfonso estaba mencionando. 

 

Regidor Esteban Venegas: tengo dos consultas, si ¿se tiene que votar hoy, sí o sí?, y ¿cuál es la fecha 

límite que se puede hacer?, porque tengo varias valoraciones que he estado revisando, tengo varias 

preguntas y consultas, y ¿si existe alguna posibilidad de que esto se pueda ver el jueves o el próximo 

lunes? 

 

Regidor Jose Pablo Quesada: el punto ha quedado agendado después de la alteración, entonces si habrá 

que votarlo hoy, y para quitarlo habría que hacer una votación diferente para poder hacerlo en otro día. 

 

ACUERDO 12. 
ANALIZADO EL INFORME #47-2025 AD-2024-2028 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
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A) APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 04-2025, POR LA SUMA 

DE ¢1.663.454.956 (MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES, 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL, NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS COLONES) DE ACUERDO CON LO SOLICITADO POR LA MII. ANGELA 

AGUILAR VARGAS – ALCALDESA MUNICIPAL, EN EL DOCUMENTO MH-AMH-

722-2025 Y EL ANEXO EN QUE CONSTAN LAS MODIFICACIONES EN EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL, ASÍ COMO LAS DISMINUCIONES Y EGRESOS 

CORRESPONDIENTES.  

B) ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 
 
7 votos a favor y 2 en contra.  
Voto negativo de las Regidurías Jorge Blanco Chan y José Daniel Berrocal. 
 

Regidor Jorge Blanco: no intervine en la anterior ocasión porque quise escuchar los diferentes criterios, 

tengo que decir que en primer lugar tengo que decir que me duele mucho no votar esta modificación 

presupuestaria, es la primera vez que lo hago, y esperaría que no vuelva a suceder más, sin embargo, me 

asiste mi derecho de expresar a través de un voto, que es un mecanismo sagrado, una posición política 

que tiene relación a algunos puntos, que bien y fácilmente pueden ser puntos de mejora, no solamente 

para el trabajo de la Comisión de Hacienda sino para el trabajo de la administración en general. En la 

Modificación Presupuesto, en nuestra fracción consideramos que desde una forma concreta, nos hace 

falta una serie de documento, como el Expediente Técnico concreto y estado de avance para el Puente 

Pirro, Techo Campo Ferial, Asfaltado La Legua, Alcantarillado Calle 6, Plan de Pagos, Contrataciones, 

Certificados de Avances y Garantías, no encontramos detalles de los beneficiarios de las transferencias 

patrimoniales que es por ¢407 millones, tampoco vimos soportes y cotizaciones para temas sensibles, 

como el Busto de Eladio Rosabal por ¢125 millones, aunque compartimos la idea de que sea estratégico 

para que sea a través del turismo y demás aspectos, pero nos parece que en esto hay que ahondar más, 

especialmente el tema de SICOP, contrataciones, diseño de la obra, la escultura como tal, etc., la 

especificación técnica de bienes duraderos del Programa II por ¢719 millones, ¿Cuáles proyectos se 

suspenden y cuales se reclasifican?, Contratos Razonados y consecuencias, no vimos el estado de 

requisición no presentados y criterio usados para las partidas, documentación que compruebe que no 

había requerimiento o que se reprogramó, y nos pareció que el Flujo de Caja y Fuentes de 

Financiamiento Propios se debieron detallar. Vamos a hacer llegar a la administración una nota, en las 

que vamos a solicitar esos documentos, y si hace falta vamos a revisar el expediente, sin embargo, 

compartimos también la visión del Frente Amplio, que este tema se pudo haber discutido por lo menos 

en una sesión más. 

 

Firmeza por mayoría calificada 7 votos 

2 VOTOS EN CONTRA DE JORGE BLANCO Y JOSE DANIEL BERROCAL 

 

Regidor Jose Daniel Berrocal: reiterar y dejar en claro, porque también comparto el sentimiento del 

compañero Blanco, que es hiriente no poder votar esta Modificación, pero si quiero dejar mi 

posicionamiento claro de aquí en adelante, creo que la manera en que se ha venido trabajando en 

comisión no es procedente, tiene que habilitarse el tiempo suficiente para la discusión y análisis de la 

documentación que se solicita, no es posible que aprobemos un informe a la expectativa de si nos llega 

la información o no de lo que estamos aprobando, eso a mí no se me hace responsable, y no voy a seguir 

compartiendo esa manera de trabajar, no quiero ser reiterado en lo que he mencionado anteriormente, 

pero creo que esta Modificación Presupuestaria tiene una serie de falencias que se debió discutir aun 

más, y que queda demostrado que aunque acá digamos tenemos conocimiento de algún proyecto o tema 

específico, no podemos ni contestar una sola respuesta tan sencilla como la que plantee.  

 

Regidor Jorge Blanco: nos parece que esta modificación responde a una reordenación estratégica al 

gasto municipal hacia proyectos de alto perfil, pero lo hace sacrificando equipamiento, proyectos 

comunales y presupuesto participativo, consideramos que el éxito y legitimidad de estas reasignaciones 

dependerán de algunos factores críticos, por ejemplo, ejecución real y oportuna de obras priorizadas, 

transparencia y justificación pública de transferencias y adquisiciones sensibles y un respaldo real y 

solido que soporte cada ajuste, bien lo indicaba José Daniel en la intervención anterior, que son aspectos 

importantes, sin cumplir estos puntos, la modificación podría elevarse a cuestionamientos políticos, 
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perdida de confianza ciudadana y observaciones de entes fiscalizadores, resalta el tema de la confianza 

ciudadana porque aquí también en este Concejo construimos confianza política, y la base de la confianza 

política es saber discrepar y buscar los puntos en común, y en este caso lo indique muy bien, hay aspectos 

de mejora que todos podemos hacer para que el trabajo de la Comisión de Hacienda, más en vísperas 

del Presupuesto Ordinario 2026 pueda salir de la mejor forma posible. 

 

2. MII. Angela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 

Remisión Del POA Y Presupuesto Ordinario 2026. AMH-801-2025  

 

 

 
 
ACUERDO 13. 
ESCUCHADA LA PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A) TRASLADAR EL POA Y PRESUPUESTO ORDINARIO 2026, REMITIDO 
MEDIANTE OFICIO MH-AMH-801-2025, PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS. 

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

3. Tribunal Contencioso Administrativo. 
Notificación 25-004378-1027-CA. 
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Regidor José Pablo Quesada: en relación a este punto, me gustaría consultar a la Asesora Legal el 
procedimiento correspondiente, solamente haciendo la aclaración que esto es un proceso normal 
cuando se dan este tipo de temas, y que básicamente lo que corresponde al Concejo Municipal sería si 
tuviese el interés, sería dar una respuesta de un punto adicional al expediente que se esté llevando del 
caso, y dejarlo para conocimiento de este Concejo. 
 
ACUERDO 14. 
ESCUCHADA LA PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A) DEJAR PARA CONOCIMIENTO DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL. 
B) ENVIAR NOTA AL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SOLICITANDOLE QUE SE ADHIERA A LO ESTABLECIDO EN EL EXPEDIENTE. 
C) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

4. Luis Carlos Molina Fernández 
Asunto:  Remite Permiso del Ministerio de Salud de Heredia, para puesto de comidas 
tradicionales y dulces en el costado oeste del Parque Central de Heredia. 
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Regidor Jose Pablo Quesada: se nos hace llegar la respuesta del permiso afirmativo del Ministerio de 
Salud para llevar a cabo las actividades, y este Concejo ya había aprobado el permiso provisional en la 
Sesión 110-2025 o 111-2025, entonces, sería poder aprobar el permiso definitivo de uso de espacio, si 
están de acuerdo. 
 
ACUERDO 15. 
ANALIZADA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL SR. LUIS CARLOS MOLINA 
FERNÁNDEZ, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A. APROBAR EL PERMISO DEFINITIVO PARA EL USO DE ESPACIO PÚBLICO PARA 
PUESTO DE COMIDAS TRADICIONALES Y DULCES EN EL COSTADO OESTE DEL 
PARQUE CENTRAL DE HEREDIA, DURANTE LOS DÍAS DEL 10 AL 22 DE 
SETIEMBRE 2025. 

B.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

 
5. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 

Remisión del POA y Presupuesto Extraordinario 02-2025. MH-AMH-0789-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-0789-2025. 

 

“28 de agosto de 2025  

MH-AMH-0789-2025  

Señores (as)  

Regidores (as)  

Concejo Municipal de Heredia  

 

ASUNTO: Remisión del Presupuesto Extraordinario 02-2025 al Concejo Municipal  

Estimados (as) señores (as):  

Mediante la presente les remito respetuosamente el Presupuesto Extraordinario No.02-2025, 

la cual es por la suma de ¢825.671.514 (ochocientos veinticinco millones seiscientos setenta y 

un mil, quinientos catorce colones) para que el mismo sea de conocimiento y discusión de ese 

honorable Concejo Municipal y si para bien consideran, se proceda con su aprobación 

mediante el acto administrativo correspondiente.” 

 

El Lic. Adrián Arguedas y la Licda. Marianella Guzmán inician con la exposición del 

documento: 
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Licda. Priscila Quirós: quisiera referirme a un tema, y no tiene que ver con el contenido de este 
documento, como bien señala el director financiero, es la represupuestación de muchos compromisos 
presupuestarios, sin embargo, es con relación al voto salvado por parte del Regidor Jorge Blanco, es 
importante hacer referente al 104 del Código Municipal, y por qué no hice la mención al Concejo 
Municipal con antelación, yo había visto el tema del 104, y es un tema que está establecido y es un deber 
ser, un plazo que ordena la forma en que tiene que trabajar la administración, cuando digo ordena, es 
porque es un plazo ordenatorio, no es que agota la posibilidad de actuar por parte de la administración, 
y una de las razones que me llevaron a no considerar que este plazo, que además que no es un plazo que 
le cierra las posibilidades, es que el Código cuando habla de presupuesto, en ese capítulo específico, el 
único artículo que habla de una prohibición de prórroga de plazo, es en articulo 106 para dos temas, que 
son la revisión del presupuesto, que es a más tardar el 30 de setiembre, y además, los 15 días que se 
tienen para remitir los documentos presupuestarios ordinarios y extraordinarios a la CGR, ahí 
expresamente dice “ambos términos serán improrrogables”, en los otros plazos que señala el Código en 
este capítulo de presupuestos no señala que son prorrogables, entonces, por eso es que se puede concluir 
que señala la CGR y el Director Financiero, pero lo que dice el Código, el único caso de no prorrogar los 
plazos para efectos de presupuesto es el 106, en cuanto al 30 de setiembre, eso no tiene otra opción, o 
los 15 días, pero en el 104 es que la administración debería enviarlo con al menos 3 días de antelación, 
eso es cierto, eso lo dice el artículo, pero no habla sobre la prórroga del plazo, por lo tanto, esta asesoría 
considera que no habría una ilegalidad en que el Concejo Municipal pueda analizar ese presupuesto, por 
esa razón fue que no se expuso, aunque lleva razón el regidor Jorge Blanco en indicar que hay un plazo 
establecido, pero con esa flexibilidad del ordenatorio como plazo.  
 
Regidor Jorge Blanco: si bien es cierto, anteriormente cuando se dio la dispensa de trámite de Comisión 
esta regiduría votó en contra como señal de protesta, en esta oportunidad vamos a votar a favor el 
Presupuesto Extraordinario 02-2025 como un voto de confianza del trabajo que realiza don Adrián, 
Marianella, y otras personas del departamento, revisamos dentro de lo posible este presupuesto, nos 
hubiera gustado tener más tiempo para el análisis riguroso del mismo, pero entendemos el tema del 
tiempo que nos planteó don Adrián el día viernes mediante correo electrónico, y me gustaría que pueda 
reforzar más porque motivo es tan importante que hoy se vote. La otra pregunta es el total del superávit 
libre, también encontramos algunos puntos, y vamos a solicitar a la administración órdenes de compra 
de temas de mantenimiento preventivo del elevador y del sistema de agua potable del Centro Cívico por 
la Paz, ya una vez la Fracción de Unidad Cristiana planteo dudas al respecto, la contratación para 
servicios de mantenimiento para la Municipalidad de Heredia, todo esto mediante oficio, porque como 
dijimos, vamos a votar esta modificación pero requerimos acceso a las ordenes de compra para poder 
tener y cumplir nuestro papel de fiscalización del presupuesto municipal. Tengo varias dudas, no sé si 
sea don Adrián quien me las pueda responder, en el camino La Legua, se están presupuesto ¢432 
millones para 8.45 km, es decir, cada kilómetro sale en ¢50.907.460, la duda es el porque de estos 
montos, y en el Programa II cuando se habla de recarpeteo y mantenimiento de 2.8 km de vías del 
cantón, se están presupuestando ¢295 millones, es decir, que aquí cada kilometro sale en ¢105 millones, 
estos puntos solamente los ponemos sobre la mesa, la idea nuestro no es producir un debate 
encarnizado, ni generar una discusión más amplia del tema, pero si es importante que señalemos esto 
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para efectos que la ciudadanía también sepa que cumplimos nuestra función de revisar el presupuesto 
extraordinario, a modo personal vamos a decir que nos preocupa que hay una grandísima concentración 
del presupuesto en inversiones viales, que hay una dependencia muy fuerte sobre superávit anteriores, 
que hay varias contrataciones que tienen compromisos pendientes del 2024, y muchos proyectos 
dependen de proveedores externos, que abre preguntas sobre el control de calidad, sobreprecios y 
atrasos en contrataciones. 
 
Regidor Luis Alfonso Araya: es una pregunta concreta ¿al presentarse este presupuesto extraordinario, 
este superávit libre y especifico están agotados y contienen algún saldo? 
 
Lic. Adrián Arguedas: con relación a la importancia de este documento, existe un principio de 
universalidad y de equilibrio, pero sobre todo el de universalidad, que nos habla que la municipalidad, 
y las instituciones públicas en general, hace el llamado a las instituciones a prever toda su actividad 
financiera a un ejercicio económico, llamémosle ingresos y gastos, porque en buena teoría y así también 
lo dice la Constitución Pública, los Gobierno Locales están destinados a satisfacer los intereses de sus 
comunes, y en esa línea de entendimiento, uno parte del hecho que esos recursos están destinados para 
ser retribuidos a la comunidad, y como lo fui mencionando todos estos son compromisos que atienden 
diversas situaciones, sean dentro de la administración como lo es el mantenimiento de equipo e 
inmuebles, o para prestar servicios a terceras personas o también para poder desarrollar la actividad 
operativa, entonces, estos recursos forman parte de un globo grande que tiene la obligación de 
presupuestar, no es un buen ejercicio y en algunos casos de instituciones que conozco, que no hacen la 
presupuestación de todos sus recursos, entonces, primero, es para cumplir con el principio de 
universalidad, de cubrir toda su actividad y todos sus recursos, segundo, para atender las necesidades y 
las obligaciones que tenemos también, porque si ya alguien brindo el servicio, pero por un tema de 
tiempo no presento la factura, la municipalidad ya tiene un compromiso contractual para hacerlo, 
entonces, también es cierto, que la Ley General de Contratación Pública establece un plazo para pagar y 
que se requiere de un aval presupuestario, no podría justificarse eventualmente que la municipalidad se 
alargue a dar una cantidad de días de no pagarle por un tema presupuestario, porque podría de repente 
empezar a devengar intereses moratorios por falta de pago, que son 30 días, eso hay que verlo junto, y 
tercero, porque si no, no se hubiese tenido tampoco sentido de hace el ajuste a la liquidación, lo 
hubiéramos dejado tal cual, pero obviamente hay una obligación de hacer esa liquidación y hacer el 
ejercicio que corresponde, si nos vamos a consultar los datos transparentes de la CGR nos damos cuenta 
que utilizan realmente como dato ultimo y final, el del ajuste a la liquidación no el del 31 de diciembre, 
porque hay una suerte de estimación, pero puede pasar y ya nos ha pasado, que presupuestamos 
compromisos y ejecutamos el 50% e inflamos la ejecución al 31, y cuarto, esto permite también elevar la 
ejecución, y elevar la atención a otras cosas que también no estaban previstas este año y que tenían 
producto estos compromisos, porque esto no es que se reitera todos los años, eso va dependiendo de la 
actividad. Sobre el monto del superávit total si se ejecutara este documento presupuestario, son ¢465 
millones y de esto haciendo la reserva de La Legua, que la diferencia sería ¢68 millones en términos 
cerrados. Al hacer la relación entre la Asignación Presupuestaria y la meta, es en función de que la meta 
no se hace estrictamente por asignación, sino que la municipalidad durante lo que ya hemos avanzado 
del año, tiene presupuestado ya recursos para la Ley 8114 y eso es una meta, y esos recursos vienen a 
sumarse a esa meta, entonces, la meta abarca más recuro, en igual sentido pasa con La Legua, entonces, 
si hacemos la relación directa tenemos que tener en consideración eso, porque no hacemos metas 
diferentes, porque al final el producto es el mismo, a nivel de planificación. En cuanto a la pregunta de 
si quedan recursos sin presupuestar, no, aquí está agotado todo el superávit libre, y del superávit 
específico si quedan algunos recursos, porque tiene partidas de la Ley 7755 que vienen desde hace más 
de 25 años, que hemos ido presupuestado en temas de combustible, una parte del Fondo de 
Emergencias, una parte de COSEVI por multas de 15 años atrás que tenían un tratamiento diferente 
cuando vario la ley, solo se podía asignar a 5 cosas diferentes, y al final y al cabo son temas que diría que 
son menores dentro de la municipalidad y que hemos ido atendiendo porque tienen un destino 
especifico, no podría la municipalidad disponer de ellos bajo ninguna circunstancia. 
 
ACUERDO 16. 
PREVIA APROBACIÓN DE LA DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, Y UNA VEZ 

ANALIZADO EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NO. 2-2025 Y EL POA 

RESPECTIVO, ENVIADOS MEDIANTE OFICIO NO. MH-AMH-789-2025 POR LA MII. 

ANGELA AGUILAR VARGAS, ALCALDESA MUNICIPAL, SE ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: 

A) APROBAR EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NO. 02-2025 Y EL POA 

CORRESPONDIENTE, POR UN MONTO TOTAL DE ¢825.671.514 (OCHOCIENTOS 



40 
 
 

VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL, QUINIENTOS 

CATORCE COLONES). SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL CONCEJO MUNICIPAL 

CONOCIÓ Y APROBÓ LA INFORMACIÓN PLURIANUAL 2025-2028 

DEBIDAMENTE ACTUALIZADA CONFORME CONSTA EN EL DOCUMENTO 

ANEXO. 

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
ACUERDO 17. ALTERACIÓN 
ESCUCHADA LA PROPUESTA, SE ACUERDO POR UNANIMIDAD CONOCER EL 
SIGUIENTE PUNTO: 

A) CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA JUEVES 4 DE SETIEMBRE 
2025. 

 
6. José Pablo Quesada Castro 

Asunto: Convocatoria a Sesión Extraordinaria el jueves 4 de setiembre del 2025 
 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA:04 DE SETIEMBRE DEL 2025 

Considerando: 

1. Que el Concejo Municipal puede sesionar extraordinariamente, cuando así lo requiera, según lo 
establece el artículo 36 del Código Municipal. 

2. Que a la fecha hay solicitudes de audiencia presentadas en la Secretaría del Concejo, las cuales 
no se pueden tramitar en las sesiones ordinarias, por el factor tiempo. 

 

Por lo tanto, mociono para: 

Realizar Sesión Extraordinaria, el jueves 04 de setiembre del 2025 a las 18 horas con 15 minutos, para 

conocer única y exclusivamente el siguiente punto: 

1. Aprobación del Acta 0114-2025. 
 

 
ACUERDO 18. 
ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ PABLO 
QUESADA CASTRO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. APROBAR LA MOCIÓN PARA REALIZAR SESIÓN EXTRAORDINARIA EL 
JUEVES 04 DE SETIEMBRE DEL 2025 PARA CONOCER ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EL PUNTO DE “APROBACIÓN DE ACTA 0114-2025”. 

B. ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO. 
 

 
TRASLADOS DE LA PRESIDENCIA 

 
COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

1. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite criterio MH-AMH-DAJ-0309-2025 y CARTA MH-AMHH-DSEC-GC-00018-
2025, en el cual remiten criterio sobre el expediente de Ley N° 24.679. MH-AMH-0786-2025  
 

2. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-SST-0042-2025, referente a una actualización de la 
situación jurídica que se presenta con CODOCSA por la no declaratoria de patrimonio del 
Puente Pirro. MH-AMH-0790-2025  

 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

 

3. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto:  Remite MH-DIP-DT-410-2025 referente al cambio de uso de suelo presentado por el 
señor Carlos Quirós en San Francisco Comunidad La Modelo, lote 3-0. MH-AMH 0774-2025  
 

4. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal  
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Asunto: Informe sobre lo resuelto por la Sala Constitucional RES.2025022190 Exp 22-
007473-0007 Gestión de Desobediencia. MH-AMH-0788-2025  
 

COMISIÓN DE VENTAS AMBULANTES 
 

5. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite CARTA- MH-AMH-SST-0042-2025, relacionado con la aplicación del 
artículo 44 del Reglamento para la Regulación de Ventas Ambulantes y Estacionarias del 
Cantón de Heredia. MH-AMH 0772-2025  
 

6. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal  
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-SST-0041-2025, sobre solicitud de permiso municipal para 
venta estacionaria de lotería para la señora Daisy Delgado Araya. MH-AMH 0773-2025  
  

SECRETRÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

7. Licda. Priscilla Quirós Muñoz – Asesora Legal del Concejo 
Asunto:  Recomendaciones para mejorar la privacidad de datos en Youtube  

ALCADÍA MUNICIPAL  
 

8. Flor Sánchez Rodríguez – Jefe de Área de Comisiones Legislativas VI- Asamblea Legislativa 
Asunto:  Consulta de criterio del proyecto del   exp 25.093 Reformas Legales para la 
implementación del proyecto de Hacienda Digital. fsanchez@asamblea.go.cr . LA 
PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS EMITA UN CRITERIO JURÍDICO 
 

9. Daniella Agüero Bermúdez – Jefa de Área Legislativa VII- Asamblea Legislativa 
Asunto:  Consulta de criterio del proyecto del exp 24.695 “Reformas para prohibir el 
ocultamiento del rostro en manifestaciones o reuniones en las vías púbicas.  
DAB@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
EMITA UN CRITERIO JURÍDICO.  
 

10. Mariana Zamora Guzmán -Asamblea Legislativas  
Asunto:  Consulta de criterio del proyecto del exp N° 25.087 “Ley para prohibición de la doble 
postulación en el régimen municipal.  marianazamora@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA 
DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS EMITA UN CRITERIO JURÍDICO.  
 

11. Mariana Zamora Guzmán – Asamblea Legislativa 
Asunto: Consulta de criterio del proyecto del exp   N° 25.091 “Adición de un artículo 4 bis a la 
ley n° 4716 Ley de Organización y funcionamiento del IFAM de 09 de febrero de 1971 para el 
fortalecimiento de las finanzas de este instituto. marianazamora@asamblea.go.cr LA 
PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS EMITA UN CRITERIO JURÍDICO.  
 

12. Nancy Vilchez Obando- Jefe de Áreas de Comisiones Legislativas V- Asamblea Legislativa 
Asunto: Consulta de criterio del proyecto del exp 25061 Ley para la creación de la Política 
Nacional de Turismo de Costa Rica. nvilchez@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA 
DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS EMITA UN CRITERIO JURÍDICO.  
 

13. Cinthya Diaz Briceño – Jefa de Áreas de Comisiones Legislativas IV- Asamblea Legislativa 
Asunto:  Consulta de criterio del proyecto del Exp 24.588 “Ley Marco de Cambio Climático.  
paola.muñoz@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
EMITA UN CRITERIO JURÍDICO.  
 

14. Yahaira Orozco Calderón - Jefe de Área   Coyahairaones Legislativas VII – Asamblea 
Legislativa 
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Asunto:  Consulta de criterio del proyecto 25.039 “Modificación al título IV, capítulo I 
Artículo 6 de la Ley 9635 para excluir de regla fiscal al IFAM”. 
yahaira.orozco@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
EMITA UN CRITERIO JURÍDICO.  
 

15.   Yahaira Orozco Calderón - Jefe de Área   Comisiones Legislativas VII – Asamblea Legislativa 
Asunto:  Consulta de criterio del proyecto 25.041 “Reforma al Código Municipal artículo 17 
inciso g) modificación de fecha para rendición de cuentas del Alcalde”. 
yahaira.orozco@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
EMITA UN CRITERIO JURÍDICO.  
 

16. Anette Da Costa Matamoros- área de Comisiones Legislativas VII- Asamblea Legislativas 
Asunto: Consulta de criterio del proyecto N° 24.990. adacosta@asamblea.go.cr. LA 
PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS EMITA UN CRITERIO JURÍDICO.  
 

17. Augusto Alvarado 
Asunto: Solicitud de policía Municipal en la Aurora de Heredia. aalvarado25@gmail.com  LA 
PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA LO QUE 
CORRESPONDA. 
 

18. Mariana Zamora Guzmán – Comisiones Legislativas VIII- Asamblea Legislativas 
Asunto: Consulta de criterio del proyecto del exp 25.134  
 “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
"mariana.zamora@asamblea.go.cr" <mariana.zamora@asamblea.go.cr. LA PRESIDENCIA 
DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS EMITA UN CRITERIO JURÍDICO  
 

19. Yahaira Orozco Calderón – área de comisiones Legislativas VIII 
Asunto: Fe de erratas sobre aclaración sobre consulta del expediente legislativa N° 24.995. 
"yahaira.orozco@asamblea.go.cr" yahaira.orozco@asamblea.go.cr . LA PRESIDENCIA 
DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS EMITA UN CRITERIO JURÍDICO  
 

20. Yahaira Orozco Calderón – área de comisiones Legislativas VIII 
Asunto: Consulta de criterio del proyecto del exp 24.942 “REFORMA DEL ARTÍCULO 40 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL” "yahaira.orozco@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA 
DISPONE:  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS EMITA UN CRITERIO JURÍDICO  
 

21. Ericka Ugalde Camacho – Jefe de Área de Comisiones Legislativas III- Asamblea Legislativa  
Asunto: Consulta de criterio del proyecto del exp 23.843 “Ley de Organizaciones Socio 
productivas.   eugalde@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA DISPONE:  TRASLADAR A 
LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
EMITA UN CRITERIO JURÍDICO  
 

CONOCIMIENTO CONCEJO MUNICIPAL  
 

1. Licda. Alma López Ojeda- Secretaria del Concejo Municipal de Quepos 
Asunto: Transcripción de acuerdo sobre consulta del expediente N° 24.926  
 Ref. MQ-CM-1246-25-2024-2028   : concejo@muniquepos.go.cr  

 
2. Licda. Priscilla Quirós Muñoz – Asesora Legal del Concejo 

Asunto:  Recomendaciones para mejorar la privacidad de datos en Youtube  
 

3. Paola González García – ESPH S.A. 
Asunto:  Invitación a Gira Informativa de la ESPH S.A.  miércoles 29 y jueves 30 de octubre a 
la construcción del proyecto Eólico el Quijote en Bagaces y Plantas Hidroelectricas Los 
Negros I y II en Upala. Paola Gonzalez Garcia pgonzalez@Esph-sa.com  
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4. Steven Gómez Cartín – Presidente Junta Directiva ESPH S.A. 
Asunto:  Remite acuerdo 327-2025 sobre respuesta a nota de la ADI de Mercedes Norte sobre 
el trámite de medidores temporales. CCDRH 370-2025. sfuentes@ccdrheredia.go.cr  

 
ASUNTOS ENTRADOS  

 
1. Informe n° 26-2025 AD-2024-2028 de la Comisión de Asuntos Ambientales  

 
2. Informe N° 082-2025 AD-2024-2028 de la Comisión de Gobierno y Administración  

 

3. Informe N° 083-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Gobierno y Administración  
 

4. Informe N° 10-2025 AD 2024-2028 de la Comisión del Plan Regulador  
 

5. Informe N° 47-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto  
 

6. Informe N° 06-2025 AD  2024-2028 de la Comisión de Bienestar Animal  
 

7. Informe N° 05-2025 AD 2024-2028 de la Comisión Especial de Cooperación Internacional  
 

8. Informe N° 43-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Asuntos Jurídicos  
 

9. Informe N° 44 -2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Asuntos Jurídicos   
 

10. Informe N° 11-2025 AD 2024 -2028 de la Comisión de la Mujer  

 
 
 

** SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA 
SESIÓN ORDINARIA NO.108-2025 AL SER LAS VEINTIÚN HORAS CON VEINTIDÓS 
MINUTOS. - 
 
 
 
MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ VARGAS                          MBA JOSÉ PABLO QUESADA CASTRO 
SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL a.i.             PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
mgv/.  
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